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Por el
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1. Fundamentos jurídicos

1.1. La propiedad privada en el código civil

y en la Constitución

El Código Civil de 1900 formula una concepción liberal

de la propiedad privada:

El propietario de un objeto puede comerciar con

éste a su gusto, prescindiendo de la influencia de

otras personas a no ser que los derechos de éstas o

la ley se opongan a ello» (§ 903 CC).

(•) Universidad de Bonn (RFA).
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El artículo 14 de la Constitución de la República Federal

de Alemania, de 1949, garantiza también la propiedad priva-

da y el derecho de sucesión. No obstante, establece algunas

claras limitaciones y restricciones:

«La propiedad y el derecho de sucesión están

garantizados. La ley establecerá el contenido y las
limitaciones.

La propiedad obliga. Su uso debe servir tam-

bién al bienestar público.

La expropiación sólo se permite cuando se efec-

túa en interés público. Debe basarse en un ley que

regule la clase y cantidad de la indemnización. Las

disposiciones sobre la indemnización deben garan-

tizar también un justo equilibrio entre el interés

público y el de los participantes. Cuando haya de-

sacuerdo sobre la cantidad de la indemnización, se
permitirá el curso legal en un tribunal regular.»

1.2. Propiedad de la tierra y posesión de la tierra

Uno de los principales propósitos de la liberación de los

agricultores efectuada durante la primera mitad del siglo xIx

fue transformar el derecho de posesión de los agricultores en

el derecho de propiedad privada. El reconocimiento de los de-

rechos civiles y la legitimación de la propiedad privada por

el Código Civil favorecieron dicha evolución.

No hay estadísticas oficiales sobre la propiedad privada en

la República Federal de Alemania. La siguiente información

se ha sacado de un estudio terminado en 1973 (1). En la Re-

pública Federal la mayoría de propietarios de tierras son per-
sonas físicas (el 64,71 % de la tierra). Este grupo consiste,

(1) Epping, G.: Bodenmarkt und Bodenpolitik in der Bundesrepublik

Deutschland, Berlin 19.
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principalmente, en personas individuales y parejas. Las per-

sonas jurídicas del derecho civil (tales como bancos, cajas de

ahorro, asociaciones de construcción y de colonización) sola-
mente tienen la propiedad del 3,12%. Casi un tercio de la tie-
rra es propiedad de personas jurídicas del derecho público
(32,17%). Los ayuntamientos tienen la mayor participación

(13,20%); algo más pequeña es la participación de los estados

federales (10,79%o); la República Federal posee solamente el

2,76%, mientras que los condados tienen la parte más peque-
ña (0,37%).

Entre las personas físicas, aquéllas dedicadas a la activi-
dad agrícola y forestal, son propietarias de la porción más gran-

de de tierras ( 33,99%). Las personas con profesiones liberales,

artesanos, comerciantes y grupos de copropietarios poseen, en
conjunto, el 8,88% de la tierra. Otras personas físicas poseen
el 21, 84% de la tierra (Cuadro 1).

No disponemos de ninguna información estadística sobre

la propiedad de la tierra agraria. En realidad, la totalidad
de tierras agrarias, de alrededor de 12 millones de hectáreas,
se distribuye entre unos 750.000 agricultores. Alrededor de
un tercio de dicha área está en arrendamiento. Las estadísti-
cas sobre el tamaño de las explotaciones agrarias muestran
que hay muy pocas explotaciones con 100 hectáreas o más
(el 0,7% de todas las explotaciones con el 6,8%o de la tierra

agraria).

1.3. Derechos de disposición y obligaciones sociales

Según la Constitución, las obligaciones sociales restringen

claramente los derechos de disposición del propietario. Por las

obligaciones sociales los derechos de propiedad privada se re-

ducen a favor del interés público que es más importante. En

la actualidad, las regulaciones jurídicas respectivan influyen

de muchas maneras en los derechos del propietario particular.

153



CUADRO 1

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA (1973)

%

Personasfísicas .................................. 67,71

]ndividuales, parejas .............................. 59,23
Co1iro1iietarios ................................... 5,48

Personas jurídicas del derecho civil ............... 3,12

Bancos, cajas de ahorro, etc . ...... ...... .. ........ 0,03
Asoczácaónes de colonzzación y construcción de edaficios 0,83

Otros ........................................... 1,81

Personasjurídicas del derecho público ............. 32,17

Asociaciones religiosas ............................ 3,95
Instituciones públicas ............................. 27,12

República Federal ................................ 2,76
Estados federales ................................. 10,79

Ayuntamientos .................................. 13,20
Condados ....................................... 0,37

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA EN 46 DISTRITOS

DE REGISTRO DE HESSEN Y NORTE DEL RHIN/WESTFALIA, (1973)

%

Personasfísicas ............... ................... 64,71

Profesiones liberales .............................. 0,36
Artesanos, comerciantes ........................... 3,04
Otras personas físicas (excluida la agricultura y la explo-

ta ĉión jorestal) ................................ 21,84

Agricultores y arboricultores privados . . ..... .. . .. . . . 33,99
Coproj^ietarios ................................... 5,48

G. Epping, Bodenmarkt und Bodenpoli[ik in der Bundesrepublik Deutschland,
Berlin 1977, S. 62, 50.
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1.4. Restricciones de los derechos de disposición

No existe un control del uso general de la tierra. La Ley

de Planificación del Area Federal ( 2) prescribe la adopción de

medidas que garanticen la continuación del uso de la tierra
por la agricultura y la explotación forestal, como ramas esen-
ciales de la economía nacional. Todas las planificaciones re-

gionales deben tener en cuenta este concepto.

La Ley de Construcción Federal ( 3), a través de la planifi-

cación para el desarrollo ( Bauleitplanung), establece una es-
tricta separación entre la tierra agraria y forestal y la tierra

para la construcción.
Cada ayuntamiento tiene que llevar a cabo la planifica-

ción para el desarrollo de la construcción. Debe fijar una lí-
nea de demarcación alrededor del área donde se permite la
construcción de edificios, etc. Solamente bajo condiciones es-
peciales se permite la construcción de edificios rústicos en la
tierra agraria o forestal, fuera de dicho límite.

Las restricciones al derecho de disposición de los propieta-

rios en la actualidad se originan en las disposiciones referen-
tes a la preservación del medio ambiente natural (Naturschutz).

Desde el comienzo de los años setenta se ha dado impulso a
la preservación activa del ambiente natural. En principio, la
agricultura «ordenada» no se considera como una manipula-
ción negativa de la naturaleza y del paisaje. No obstante, el

legislador puede decidir qué formas del uso de la tierra agra-
ria son incuestionables respecto a la conservación del medio
ambiente. En casos particulares, la Ley podrá poner restric-

ciones a la agricultura «ordenada» (Ley Federal sobre la Con-

servación de la Naturaleza (4)).

(2) Raumordnungsgesetz, v. 8.4.1965, bundesgesetzblatt (BGB1), Teil

I, Seite 306.
(3) Bundesbaugesetz, v. 23.6.1960, Neufassung v. 18.8.1976 BGBI. I,

S. 2256, 3617.
(4) Gesetz iiber Naturschutz und Landschaftspflege (Bundesnaturschucz-

gesetz), v. 20.12.1976 BGB1. I, S. 3774.
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Además de la conservación del medio ambiente, el com-

promiso político se ha extendido a fomentar el cuidado del pai-

saje. Su tarea es la conservación o restauración de paisajes

específicos. De conformidad con las regulaciones legales, los

propietarios individuales podrán estar obligados, respecto de
un sector de tierra particular, o bien a llevar a cabo determi-

nadas plantaciones o a tolerar que un tercero las realice. El

cuidado del paisaje tiene que seguir la planificación de éste.

El plan del paisaje podrá prescribir un determinado tipo de

paisaje para un área concreta, así como el correspondiente cul-
tivo de la tierra.

Debido a la Ley Federal para la Protección contra la In-

tromisión (5) no se permite la práctica veterinaria en lugares

donde el mal olor pueda molestar a las personas que viven en

la vecindad. Esto significa que los agricultores deben aceptar

costes más altos con el fin de que los edificios que construyan

en sus tierras cerca de los poblados o en ellos mismos, estén

acondicionados para no permitir dicha intromisión. La Le-

gislación Federal sobre la Disposición de Residuos (6), que ha

sido últimamente desarrollada, afecta también a la agricultu-
ra. Dicha ley da a los estados federales la posibilidad de dictar

leyes y ordenanzas estatales que regulen la disposición de aguas

de estiércol, y estiércol sólido y líquido. El objetivo de dichas

regulaciones es impedir el exceso de fertilización del suelo 0

la pérdida de dicho estiércol en la evacuación de residuos del
campo. Las disposiciones prescriben las cantidades de los di-

ferentes estiércoles que se permite colocar por unidad de tie-

rra y las estaciones durante las cuales no está permitida dicha

colocación.
Este asunto está estrechamente relacionado con los proble-

mas que son materia de la Ley Federal de Administración de

(5) Gesetz zum Schutz vor SchShcichen Umwelteinwirkungen durch Luft-

verunreinigunguen, Ger^usche, Erschiitterungen und 5hnliche Vorg^nge

(Bundesimmissionsschutzgesetz) v. 15.3.1974, BGB1. I, S. 721, 1193.

(6) Gesetz iiber die Beseitigung von Abf^llen (Abfallbeseitigungsgesetz)
v. 7.6.1972, BGB1. I, S. 873.
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aguas (7). Los residuos de aguas, el estiércol y los fertilizantes
pueden causar deterioro a la calidad de las aguas superficia-
les y subterráneas. De conformidad con la ley citada y con las

respectivas leyes estatales, todos están obligados a impedir la
contaminación u otro deterioro de la calidad de las aguas. La
aplicación de estiércol líquido podrá prohibirse en áreas pro-

tegidas que proporcionen agua potable.

1.5. Regulaciones para la transferencia de tierras

Todos los títulos de la tierra se inscriben en los registros

de tierras de los tribunales de distrito. Un notario público de-

be certificar los contratos sobre el cambio de propiedad de la

tierra. Dichos contratos son válidos solamente después de su

inscripción en el registro de la tierra.

Existen controles especiales que regulan las transferencias

de tierras agrarias y forestales. El objeto del control no es in-

fluir en la distribución de la propiedad de la tierra, sino im-
pedir el deterioro de la estructura agraria. La respectiva ley

se denomina «Ley sobre Medidas para Mejora de la Estructu-

ra Agraria y para la Protección de las Empresas Agrarias y

Forestales» (8). La ley pretende preservar los logros alcanza-

dos por los programas públicos de mejoras estructurales. Otro
objetivo es mantener abierto el acceso a la tierra a los agricul-

tores. En general, todos los contratos están sujetos a la apro-

bación de la administración de los condados. No obstante, la

ley establece excepciones a esta regla para los contratos.

- En los que el contratante sea la República Federal o

un Estado.

(7) Gesetz zur Ordnung des Wasserhaushalts (Wasserhaushaltsgesetz) v.

27.7.1957. BGB1. I, S. 1110, 1386; BGB1. I v. 16.10.1976, S. 3017.

(8) Gesetz iiber mabnahmen zur Verbesserung der Agrarstruktur und

zur Sicherung land-und forstwirtschafdicher Betriebe (Grundstiicksverkehrs-

gesetz) v. 28.7.1961, BGB1. I, S. 1091, 1651, 2000.
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Referentes a la compra de una parcela de tierra por

una asociación religiosa reconocida como persona ju-

rídica en el derecho público.

Que sirvan a proyectos de consolidación de la tierra o

a proyectos de colonización interior.

Referentes a la venta de una parcela de tierra situada

dentro de un área donde la planificación para el desa-

rrollo de la construcción la autoriza.

Debe darse aprobación a los contratos:

- En los que el contratante sea un ayuntamiento o una
asociación de ayuntamientos.

- Referentes a la venta o transferencia de una empresa
agraria o forestal completa a la esposa o a un familiar
cercano del propietario.

- Referentes a la venta de una empresa mixta con un nú-

mero de hectáreas demasiado pequeño para proporcio-

nar una forma de vida independiente.

- Que sirvan para la rectificación de límites o para el in-

tercambio de campos que favorezcan la mejora estruc-
tural.

- Que sirvan para evitar una expropiación.

- Que sirvan para alguna adquisición, necesaria como sus-

titución de tierras perdidas por aplicación de progra-

mas públicos, etc.

La autoridad que da su aprobación debe comprobar to-
dos los demás contratos con el fin de averiguar si la transfe-

rencia ha resultado en:

Una «distribución desfavorable de la tierra».

Una reducción antieconómica de un campo o de un gru-

po de campos que forman un unidad económica.

Si existe una desproporción evidente entre el valor de

la tierra y el precio acordado.
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El procedimiento para la aprobación es una rápida ges-
tión administrativa. La decisión sobre el contrato de venta debe

adoptarse en el plazo de un mes.

En general, una distribución desfavorable de la tierra ocurre

cuando la transferencia se opone a las medidas públicas para

la mejora de la estructura agraria. Este será el caso cuando
un agricultor a tiempo parcial o un no agricultor adquiera la

tierra que un agricultor de plena dedicación necesita para am-

pliar su explotación.

En general, una disminución o parcelación antieconómi-

ca de un campo o de una explotación se da cuando, por la

partición de una herencia, contrato de transferencia, o cual-

quier otra transacción legal:

- Una explotación agraria independiente pierde su via-

bilidad.

- Una explotación agraria se reduce a menos de una hec-

tárea, o una explotación forestal se reduce a menos de

3,5 hectáreas.

- Se dividen unos campos (estructuralmente mejorados

con fondos públicos) de tal forma que se anula el efec-
to de las medidas públicas de mejora de estructuras.

La ley, sin embargo, no nos da información sobre lo que

debe considerarse como una despropórción entre el valor y el

precio. Como resultado de la experiencia práctica las autori-

dades encargadas de la aprobación rehusarán ésta a un con-

trato si el precio acordado excede en más del 50% al precio

de venta local pagado por los agricultores.

En caso de que la autoridad del condado reconozca que

una transferencia de la que ha tenido conocimiento da lugar
a una distribución desfavorable de la tierra, la asociación re-

gional de colonización para utilidad pública tendrá el dere-

cho de prioridad. En dicho caso podrá comprar la tierra en

las condiciones acordadas en el contrato. La asociación de co-

lonización podrá transferir dicha tierra a un agricultor de plena
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dedicación interesado en comprarla o ponerla a disposición

de un proyecto de mejora estructural. En caso que la asocia-

ción de colonización para utilidad pública renunciará a su de-

recho de prioridad, la autoridad del condado no podrá

desaprobar el contrato alegando como causa la distribución
desfavorable de la tierra.

Los diferentes estados tienen la posibilidad de adoptar una

decisión sobre el tamaño mínimo de los campos, lo cual cons-

tituye la base de las normas para la trasferencia de la tierra.

En algunos éstados debe informarse a la autoridad del conda-
do de todos los contratos de transferencia. En otros estados so-

lamente los contratos que se reiieran a parcelas de tierra de

por lo menos una hectárea, deben presentarse a las autorida-

des para su aprobación.

1.6. Normas sobre la herencia de la tierra agraria

En principio, la herencia y la sucesión hereditaria de una

tierra agraria siguen, o bien las disposiciones del Código Civil

o lo dispuesto por el testador. Esto último puede ser un testa-
mento o un contrato de herencia. Según la sucesión heredita-

ria legítima, los herederos potenciales son los familiares del

testador, la esposa del testador y el tesoro público. El tesoro

será el heredero legítimo si en la fecha de la herencia ni los

familiares ni la esposa del testador están disponibles. Según
el contrato de herencia, el heredero recibe un derecho con-

tratado de sucesión que prohibe al testador adoptar diferen-

tes decisiones en un testamento.

El testador no está obligado a nombrar a sus familiares co-

mo herederos. En caso que se desherede a los herederos legíti-
mos éstos tienen derecho a reclamar la parte obligatoria. La

parte obligatoria es igual a la mitad del valor de la parte he-

reditaria legítima.

El testador puede decidir que un heredero acepte su pro-

piedad agraria como una «propiedad» (Landgut). En este ca-
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so, el valor de la «propiedad» se fija por el valor del rendimiento.

El valor del rendimiento se calcula por el beneficio neto. El

valor del rendimiento es 18 veces o 25 veces el beneficio neto

anual, dependiendo de la regulación del respectivo Estado. Al

escoger este tipo de herencia, el testador previene que el here-
dero de la explotación tenga que indemnizar a los otros here-

deros de conformidad con el valor de mercado de la

«propiedad». Por consiguiente, esta disposición del Código Civil

ayuda a legar una explotación agraria indivisa y a protegerla

de cargas demasiado gravosas causadas por la división de la
herencia.

El Código Civil permite que, en diferentes partes de Ale-

mania, puedan aplicarse tradicionalmente derechos heredita-

rios particulares. En la República Federal existen 7 leyes (9)

que regulan la transmisión de la propiedad sujeta a vínculo
del agricultor. Sin embargo, dichas leyes no existen en todos

los estados. Los estados de Bavaria y Saarland no tienen leyes

especiales de herencia rústica.

La mayoría de leyes de herencia rústica disponen de un

derecho hereditario opcional. Es decir, el propietario de una

(9) Sordererbrechte:

a) Badisches Gesetz die geschlossenen Hofgĉter betreffend vom 20. Au-

gust 1898 in der Fassung vom 7. Dezember 1965.

b) Wĉrttembergisches Gesetz ĉber das Anerbenrecht vom 14. Februar

1930 in der Fassung vom 7. Dezember 1965.

c) Anerbengesetz fĉ r Stidĉrttemberg-Hohenzollern vom 13. Juni 1950

in der Fassung vom 30. Juni 1970.

d) H6feordnung vom 24. April 1947 (Anlage B zur Verordnung Nr.

84 der britischen Militiirregierung) in der Fassung vom 29. M^rz

1978.

e) Hessische Landgĉ terordnung vom. 1. Dezember 1947 in der Fas-

sung vom 13. August 1970.

^ Bremisches Hofgesetz vom 19. Juli 1948 in der Fassung vom 19. Ok-

tober 1965.

g) Landesgesetz iiber die Einfiihrung einer Hófeordnung in Rheinland-

Pfalz vom 7. Oktober 1953 in der Fassung vom 18. April 1967.
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explotación agraria tiene la opción de someter su explotación
a la ley particular de herencia rústica o a retirarla de ésta. Si
la explotación agraria se somete a la ley de herencia rústica
particular y no existe testamento, dicha ley se aplicará para
la herencia. Si el propietario de una explotación agraria, que
éste sometió a la ley de herencia rústica particular, hace un
testamento, deberá observar determinadas restricciones. La ex-
plotación agraria deberá transmitirse indivisa a un heredero.

Las leyes de la herencia rústica regulan también la indem-
nización a los herederos que se retiren. El valor de la propie-
dad es, o bien el valor del rendimiento o el valor tributario
tipo ( Einheitswert). La Ley de Herencia Rústica para el norte
de Alemania se enmendó en 1976. Establece que los herede-
ros que se retiren tienen también derecho a una indemniza-

ción adicional si el heredero de la explotación la vende en todo
o en parte en el plazo de veinte años después de recibir la he-

rencia. El heredero de la explotación puede librarse del pago
de esta indemnización adicional invirtiendo el producto de la
venta en otra explotación agraria o en una tierra que la susti-

tuya, en el plazo de dos años. La ley especifica también quien
es la persona que tiene derecho a heredar la explotación. Di-
chas regulaciones reducen la costumbre de que, o bien el hijo
mayor o el menor hereden la explotación o que se prefiera a

los hijos que a las hijas. El heredero de la explotación debe
ser el hijo que viva en la explotación, trabaje allí de forma re-
gular y tenga formación profesional en agricultura.

Las leyes hereditarias rústicas permiten también la trans-
misión de una explotación agraria mediante un contrato de

transmisión. Este tipo de transmisión de explotaciones agra-
rias está ganando importancia. La gente vive más tiempo y
los hijos de los agricultores no quieren esperar hasta que sus
padres mueran para asumir el control de las explotaciones.
Además, el seguro de vejez de los agricultores dispone el pago
de pensiones a partir de los sesenta y cinco años. Esto favorece
también la transmisión de explotaciones inter vivos. El Con-
trato de transmisión fija la indemnización para los herederos
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que renuncien a sus derechos así como las obligaciones del he-

redero de la explotación hacia los padres que también hayan

renunciado.

Además se han desarrollado procedimientos especiales de

transmisión de explotación agrarias. Estos permiten la trans-

misión del negocio de la explotación cuando el agricultor al-

cance la edad de sesenta y cinco años, mientras que la

transmisión de los bienes raíces se pospone para fecha poste-

rior. Con frecuencia, la explotación primeramente se arrien-
da al heredero de la explotación. Más a menudo, la transmisión

de una explotación empieza con la fundación de una socie-

dad entre padre e hijo.

La Ley de Transferencia de Tierras contiene la única re-

gulación para la transmisión de una explotación indivisa a un

heredero, la cual es válida para todo el país. El derecho brinda

la posibilidad de asignar la explotación a uno de los herede-

ros. En caso de que una explotación pertenezca a una comu-

nidad de herederos, gracias a la sucesión hereditaria legítima,

cualquier heredero puede pedir al tribunal competente que
asigne la explotación a un heredero particular. En este caso,

el valor del rendimiento es la base para la partición de la he-

rencia. Finalmente, la transmisión de una explotación indivi-

sa está favorecida por el hecho de que cualquier partición de

una explotación a causa de la herencia debe ser aprobada obli-
gatoriamente por la Ley de Transferencia de Tierras. Es de-

cir, la autoridad del condado puede rehusar la aprobación de

la partición de una explotación entre los herederos debido a

la reducción antieconómica de un grupo de campos que for-

man una unidad económica. Los herederos entonces deberán
vender la explotación entera y distribuirse el producto entre

ellos.

Las estadísticas del tamaño de las explotaciones agrarias

muestran actualmente que en las regiones donde la tradición

es la partición de la explotación heredada en partes iguales,

la mayoría de las explotaciones agrarias a pleno rendimiento

se transmiten indivisas a un solo heredero. Esto puede expli-
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carse por el hecho de que la mayoría de explotaciones agra-

rias son demasiado pequeñas. La partición de tierras resultaría

en unidades de explotación excesivamente pequeñas para ga-
rantizar un medio de vida. El continuo descenso del número

de explotaciones indica que la mayoría de explotaciones rela-

tivamente pequeñas se desintegran en el momento de la suce-

sión. En este caso, es posible la participación de la tierra entre

los herederos. Por lo general, los herederos suelen arrendar la
tierra a agricultores de plena dedicación.

Más aún, el derecho de disposición de los propietarios se

reduce por varios derechos legales de prioridad. Los cohere-

deros tienen el derecho de prioridad si un heredero vende su

parte heredada a una tercera persona. Los ayuntamientos tie-

nen un derecho general de prioridad sobre toda la tierra com-
prendida en un plan de desarrollo de la construcción, para

las tierras situadas en áreas para las cuales el ayuntamiento

haya votado a favor de dicho plan de desarrollo de la cons-

trucción, o para las tierras que estén afectadas por algún pro-

yecto de consolidación urbana. El derecho de prioridad coloca
a los ayuntamientos en una postura excepcional por cuanto,

bajo determinadas condiciones, se les permite cambiar el pre-

cio fijado en el contrato de venta.

Se ha citado antes el derecho de prioridad de las asocia-

ciones de colonización de utilidad pública.

La Constitución restringe los derechos de propiedad al ad-

mitir la invasión soberana en la propiedad en condiciones es-

tablecidas por la ley. Es decir, que se pueden expropiar los

bienes raíces, basándose en disposiciones legales particulares.

La Constitución prescribe también que el propietario tiene de-

recho a percibir una indemnización en caso de legal invasión

soberana de su propiedad y la Constitución prescribe el curso

legal regular como protección del derecho a indemnización.

Es evidente la favorable postura del propietario en caso de una

expropiación, puesto que en general, el valor de la tierra ex-
propiada que debe serle indemniiado, es el valor del mercado.

Debe mencionarse que la concentración parcelaria no pro-
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duce la expropiación. Por consiguiente, la concentración par-

celaria brinda una oportunidad muy buena para la adquisición

de tierras para fines públicos en el lugar adecuado y a precios
razonables.

2. Regulaciones Fiscales

2.1. Tasación de la tierra

En la República Federal, una parcela de tierra puede va-

lorarse con tres medidas diferentes. Para la venta, la medida

del valbr de la tierra es el valor del mercado. La medida para
la valoración económica de la tierra, es decir, para la partici-

pación de una herencia, es el valor del rendimiento. Para la

fiscalidad, la medida es el valor imponible normal.

En la República Federal los precios se negocian libremen-
te en el mercado de la tierra. No existe control de precios en

el mercado de tierras no agrarias. El mercado de la tierra agra-

ria está sujeto a la Ley de Transferencia de Tierras. No obs-

tante, como hemos explicado antes, el control de precios se

practica de forma tal que apenas tiene influencia alguna en

la evolución de los precios de la tierra agraria.

En general, el desequilibrio entre una demanda relativa-

mente grande y una oferta muy limitada tiene gran influen-

cia en los precios de la tierra. En las áreas urbanas, la limitación

de la oferta es una consecuencia de la estricta planificación

del desarrollo de la construcción. Entre los propietarios de tie-
rras agrarias la disposición para vender tierras es muy limita-

da. La fuerte demanda de tierra agraria procede, en particular,

de los agricultores que han sido desplazados por la expansión

urbana o de la urgente necesidad de tierras para alcanzar un

tamaño eficaz para la explotación agraria.

El Cuadro 2 nos muestra el continuo y notable incremento

de los precios de la tierra durante los últimos diez años. Mues-

165



N

^

Q

n^.
U

d
^ ^ d ó ^ ^

^ íY U ^ .^3 v
`O p h ^^.^., ^ 1^ tP1 r--^ Ol ^f'1 O^ O) i--^ 00 00 ^ CO O

d ^^ ĉ ^ pNU
^ ^ ^ ln ^ ^ t0 ^ ^ ^ d^ ^fI

4Oi
t- ^ ^ Tf CS Oy

^ ^ d ^ ^ ^
^

^
^^ ^
^

^ ^ ^ C^I ^ OO O^ Cn OO L17 Q1 ^7 lfi CnI

^^ ^O O^ V ^ r--1 I--I r--1 íN íN íN íN íN ^

0. ^ ^

^^ ^ ^ _̂
° ^ ^ ao ^ ao ^n d^ ^ cc o<r cc o.^ ^ Ñ

^^ c^ c^ c^ c^ c^ c^ c^ c^ ^ cn cn d^
F F ^ 40 O O O O O O O O O O O O
^

^
0. ^ ^ ^

wo
^
^
^
y

^ H
T3 C3 G^i 00 ^D Cn a^i d^ r--I Cn ^ o!r (D

C d ^ ch o d' 00 GV Q^ 1^ o cO c^ d'
[^ ^ ^^d lf7 ^^D d' GV (D lD Gh Cn r-I pp ^p

^ ^ ^ o d' crl d' ^ O^ a0 ^--1 cD O GV [^
p^ Cn C^i C^i Cn C^^i G^l LV Cn C^^i ^^^
U

o ^
d h o^

d.^p ^.^ GO ch O W d' cD o0 ch Q^ 00 ^ C^

^ ^ d ^ ^ ^'0^ cn t^ t^ 00 ^D 00 d cD .. ^D ^D. . . . . . . . .0
^^^N t^ t^ T ct'^ t^ .-i i^ GV Q^ O O 00

^ '. ^. GV GV c^i ch ^ cn ^^ cty0. ^ ^

0
:^ ó^

0
^ ^ ry
^ ^ o^ cD 00 L^ O t^ O^ GV Q^ [^ d'^^

^ ^
m íN ^D I^ I^ ^

O ^^^ U ^ ^--I i--1 i--1^-I ^--1 ^--^ ^ ^ íN íN ^

l1 ^ ^0.

l^

y

Ó ^ ^ ^ ^O ^O O O l^ cD O O cn
^ c^ c+ ^ ^c ó^ .. o0 0o w ^n oó 0o w.n ^n
^ F^•^ GV [^ .-. O cD 1^ a0 ^ O) tD a0 t^
^ Q ^ c.^ .-i O.. GV ch C^ l^ L^ cD cDd^

^ ^^ ^

. ... ..
^--i .-i

H^
^ ^ ^ d ^
^ ^^^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^
(y

^
^-p y^^ Q1 Q^ 00 o GO t^ ch cD O^ GV GV t^.

.^ ^ Ô c.i
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tra también la impresionante diferencia entre los precios de

las parcelas de construcción y los de tierras agrarias. Esta di-

ferencia se debe, en especial, a la planificación del desarrollo
de la construcción. Por consiguiente, la gran diferencia de pre-

cios se puede observar incluso junto a los límites de las áreas

de planificación.

El Cuadro 2 nos da también información sobre la muy li-

mitada oferta de tierra agraria del mercado.
El Cuadro 3 nos da información sobre la evolución de los

precios de la tierra agraria en cuatro estados de Alemania.

Schleswig-Holstein (SH) y Baja Sajonia (NdS) son estados agra-

rios con una densidad de población relativamente baja, Norte-

Rin-Westfalia (NRW) es el estado más fuertemente industria-
lizado con la densidad de población más alta. Baviera (BAY)

es también un estado rústico con una densidad de población

relativamente baja, pero con una política estructural agraria

algo diferente y con un fuerte atractivo para inversores y tra-

bajadores.

Además, el Cuadro 4 nos da el total de las áreas compra-

das en los diferentes estados. Tanto en términos absolutos co-

mo en términos relativos se vende más tierra en los estados

rústicos que en NRW y Baviera. Mientras más pequeña es la

oferta de tierra, más alto es el precio de la tierra.

El incremento de los precios de la tierra agraria se debe

sólo en parte al aumento de la productividad. El Cuadro 5 nos

muestra la reciente evolución de las rentas en los respectivos

estados. El nivel de rentas no varía tanto entre los estados co-

mo lo hace el nivel de los precios de la tierra y el aumento de
las rentas es mucho más débil.

El Gráfico 1 indica claramente que la evolución de los pre-

cios de la tierra agraria sigue muy de cerca la tendencia de

la evolución de los precios de las parcelas de construcción, mien-

tras que parece haber sólo una relación muy débil entre la evo-

lución de los precios de la tierra agraria y la renta de la tierra

y ninguna relación entre los precios de la tierra agraria y la

renta agraria por unidad de trabajo.
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El valor del rendimiento debe calcularse a partir del pro-

ducto neto. Las leyes de los estados establecen el tipo de inte-
rés que debe aplicarse al capital de la explotación agraria para

obtener el producto neto. Actualmente, en la mayoría de los

estados, el valor del rendimiento se supone que alcance 25 ve-

ces o 18 veces el producto neto anual. En el estado de Schleswig-

Holsteiñ el valor del rendimiento tiene que calcularse a partir

del valor imponible normal (en realidad el valor del rendimien-

to es igual al 200% del valor imponible normal). En todos los

estados, el valor del rendimiento es más alto que el valor im-

ponible normal. En general, el valor del rendimiento es subs-

tancialmente más bajo que el valor del mercado.

Según el producto neto medio publicado en el Libro Ver-

de de 1984/85 (173 marcos/hectárea X 18 o X 25, respecti-

vamente) el valor medio del rendimiento por hectárea es de

3.144 marcos, respectivamente, comparado con el precio me-

dio del mercado de 38.629 marcos/hectárea,.
El cálculo del valor tributario tipo se basa en la Ley de Va-

loración Fiscal (10). La investigación se efectúa por compara-

ción con las explotaciones agrarias tipo. Los resultados de la

estimación oficial del suelo proporcionan la información bá-

sica para esta valoración. Debido al muy alto nivel de buro-
cracia presente en los procesos administrativos, la

determinación de los valores tributarios tipo tiene lugar a in-

tervalos bastante grandes. La última valoración tuvo lugar en

1964. El valor imponible tipo se usa como base para fijar la

contribución territorial, el impuesto sobre el patrimonio, el

impuesto sobre sucesiones y el impuesto sobre la renta de los

agricultores que no están obligados a llevar contabilidad. El

Parlamento fijó en 3.726 marcos el valor tributario tipo más

alto posible por hectárea. El valor tributario tipo medio está,

por consiguiente, claramente por debajo del valor medio del
rendimiento.

(10) Bewertungsgesetz, v. 16.10.1934, BGB1. I v. 30.5.1985, S. 845.
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2.2. Sistema fiscal de la propiedad rústica

a) Contribución territorial rústica (11)

La contribución territorial es un impuesto local. El objeto

imponible es la propiedad de la tierra. Las cifras de los tipos

impositivos (Steuermesszahlen) se fijan para diferentes clases
de propiedades rústicas. Estas cifras varían entre 2,6% (hoga-

res de dos familias) y 6% (propiedad agraria y forestal). La

delegación para la recaudación de impuestos fija el valor tri-

tutable básico (Steuermessbetrag) de conformidad con las ci-

fras de los tipos impositivos. El ayuntamiento decide el
porcentaje del valor tributable básico que debe ser el tipo im-

positivo (Hebesatz). La contribución territorial rústica que debe

pagarse por hectárea es más baja para la propiedad agraria

y forestal que para el resto de la propiedad rústica.

b) Im1iuesto sobre la adquz:sición de tierras (12)

El comprador debe pagar el impuesto sobre la adquisición

de tierras. El impuesto asciende al 2% del precio pagado 0

del valor de la parcela de tierra. Están exentas de este impuesto
las asignaciones de tierras para proyectos de concentración par-

celaria y las adquisiciones hechas por herencia o por cónyuges

y familiares próximos.

c) Im^uesto sobre el patrimonio (13)

Los estados asignan el impuesto sobre el patrimonio. El im-

puesto asciende al 0,5% del patrimonio imponible de las per-

(11) Grundsteuergesetz, v. 7.8.1973, BGB 1. I, S. 965.
(12) Grunderwerbsteuergesetz, v. 17.12.1982, BGB1. I, S. 1777.
(13) VermBgensteuergesetz, v. 17.4.1974, BGB1. I, S. 949. BGB1. I v.

14.3.1985, S. 558.
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sonas físicas y al 1°Jo del patrimonio imponible de las personas
jurídicas. El patrimonio de las personas físicas, hasta 70.000

marcos (persona soltera) y 140.000 marcos (pareja), respecti-

vamente, está exento del impuesto sobre el patrimonio. Se con-
cede la exención de impuestos de sumas adicionales a los
ancianos y desempleados. Debido a la valoración del patrimonio
de conformidad con el valor tributario tipo y gracias a las can-

tidades exentas de impuestos solamente muy pocos agriculto-
res tienen que pagar el impuesto sobre el patrimonio.

d) Im1iuestos de sucesión (14)

El impuesto de sucesión es también un impuesto del Esta-

do. Es un impuesto progresivo y el tipo impositivo aumenta

según el grado del vínculo familiar. Existen disposiciones pa-
ra que determinadas cantidades estén exentas del_pago de di-

cho impuesto. El impuesto de sucesión por explotaciones

agrarias debe pagarse solamente si se hereda una explotación

muy extensa o si la partición de una herencia se basa en el

valor de mercado de la propiedad.

e) Impuesto sobre la renta (15)

En principio, los beneficios netos de la venta de una ex-

plotación agraria o de una parcela de tierra agraria, así como

del abandono definitivo de una explotación, están sujetos al
pago del impuesto sobre la renta. El beneficio neto es la dife-

rencia entre el precio de venta del valor ordinario (valor de

mercado) y el valor contable de la propiedad agraria dedu-

ciendo el coste de la enajenación.

(14) Erbschaftssteurer -und Schenkungssteuer- gesetz, v. 17.4.1974,

BGB1. I, S. 933.
(15) Einkommensteuergesetz, v. 16.10.1934, BGB1. I v. 12.6.1985, S.

977.
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Estarán exentos del impuesto sobre la renta aquellos agri-
cultores que inviertan sus ganancias en el plazo de dos años,
en su explotación agraria o en otra explotación.

Con el fin de estimular a los agricultores a que vendan si
desean abandonar la explotación agraria, existen disposicio-
ries especiales que establecen las cantidades exentas del pago
de impuestos para aquellos que vendan pequeñas explotacio-

nes. Los que vendan sus explotaciones con un valor tributario
tipo para la tierra y de los edificios rústicos (Wirtschaftswert)
de hasta 40.000 marcos, pueden obtener una deducción fis-
cal. Estas son explotaciones de 10 a 50 hectáreas en función
de la calidad del suelo. Los agricultores a tiempo parcial tie-
nen también la posibilidad de beneficiarse de la deducción im-
positiva, si la renta que perciben fuera de la explotación no
superara los 24.000 marcos (persona individual) o los 48.000
marcos (pareja), respectivamente. Todo aquél que haya ven-
dido una tierra y cumpla con dichas condiciones no tendrá que
pagar el impuesto sobre la renta con rentas netas inferiores
a 90.000 marcos.

El mismo trato preferencial se da a un agricultor que aban-

dona su explotación. Cuando se abandona una explotación y,
por ejemplo, la tierra se arrienda parcela por parcela, en tér-

minos fiscales la propiedad agraria se transfiere a la propie-
dad privada. El beneficio resultante de dicha transferencia está
sujeto al impuesto sobre la renta.

Si un agricultor vende su explotación, a excepción de la
casa y de parte de la tierra, la transferencia de la propiedad
agraria retenida a propiedad privada está exenta de impuestos.

Si un agricultor transmite su explotación agraria a un he-

redero y de alguna tierra a los herederos que renuncian a sus
derechos tiene lugar también una transferencia de propiedad
agraria a la propiedad privada. En este caso, cada uno de los

herederos que renuncie a sus derechos puede reclamar una can-
tidad de impuestos de 60.000 marcos, con tal que su renta im-
ponible no supere los 24.000 marcos (persona individual) o los
48.000 marcos (pareja), respectivamente.
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Los agricultores que cumplan con el mismo criterio impo-

sitivo disfrutarán también de una deducción de impuestos si

el producto de la venta de una tierra se usa para amortizar

deudas. Debido a una regulación especial para el período en-

tre 1986 y 1988, la suma exenta de impuestos alcanza los 90.000
marcos de renta neta procedentes de la enajenación de tierras

agrarias.

En general, las diferentes disposiciones legales y fiscales an-

tes descritas estimulan a los propietarios a quedarse con sus

propiedades rústicas. Por consiguiente, la cantidad de tierra

agraria que cambia de propiedad anualmente es muy peque-

ña. La transferencia total de propiedad y posesión correspon-

de aproximadamente a la transmisión por el cambio

generacional. Asciende a tres o cuatro por ciento de la totali-

dad de tierras agrarias. Alrededor del 1, 5% de tierras agra-

rias cambia de propiedad anualmente por herencia.

Aproximadamente la misma cantidad cambia de posesión a

través del arrendamiento de tierras. Anualmente se vende al-

rededor del 1% de tierras agrarias (16).

Existen diferentes razones que son decisivas para que la mo-
vilidad de la tierra sea tan baja. Un factor importante es el

predominio de la existencia del propietario-agricultor. Gra-

cias a que el valor de la tierra es alto, a que los tipos impositi-

vos son bajos al estar basados en el valor tributable tipo, a los

múltiples tratos preferenciales políticos y económicos para la

agricultura, los agricultores pueden escapar a la presión del

ajuste económico durante un tiempo relativamente largo. Só-

lo rara vez los agricultores que no han alcanzado todavía la

edad de la jubilación deciden renunciar a la agricultura por

razones de ajuste económico. Como norma, las explotaciones
agrarias se cierran cuando los hijos juzgan que el nivel econó-

mico de la explotación agraria del padre es insuficiente y de-

(16) E. E. Lipinsky, Móglichkeiten der Mobilisierung des Bodens im In-

teresse einer beschleunigten Verbesserung der Betriebsgr^benstruktur in der

Landwirtschaft. Ber. ĉ .Ldw., 186. Sonderheft, Hamburg-Berlin 1970, S. 11.
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ciden tener otra ocupación. El descenso del número de personas

empleadas en la agricultura tiene lugar porque no hay un su-

cesor que tome el lugar de muchos propietarios de pequeñas
explotaciones cuando éstos alcanzan la edad de la jubilación.

La falta de interés en renunciar a la propiedad agraria se

debe, en particular, a dos regulaciones jurídicas que hemos

citado antes. Estas son la tasación de la tierra al valor tributa-

ble tipo y la planificación del uso de la tierra.
La tasación al valor tributable tipo resulta en una subs-

tancial reducción del valor de la propiedad de la tierra frente

a su valor de mercado. Por consiguiente, la inversión en tie-

rras agrarias significa una reducción del impuesto sobre el pa-

trimonio y del impuesto sobre sucesiones. Significa también,
para un agricultor, que la carga impositiva relacionada con

la propiedad de su tierra es extremadamente baja.

La estricta planificación del uso de la tierra crea unas con-

diciones dignas de confianza, a través de una clara división

entre la tierra agraria y forestal y la tierra destinada a la cons-
trucción a medio plazo. Por consiguiente, la demanda de par-

celas para la construcción se limita a las áreas respectivas que

señala el plan. Debido a esta restricción local de la demanda

disminuye la movilidad de la tierra agraria y forestal. No obs-

tante, no puede lograrse una total exclusión de la especula-
ción del suelo, incluso mediante una estricta planificación del

uso de la tierra. Junto a los límites del área efectiva de cons-

trucción, los propietarios aguardan la ampliación de dicha área

aferrados a la propiedad de su tierra de forma particularmente

firme. '
Estrechamente relacionados con lo anterior están los efec-

tos de la Ley de Transferencia de Tierras. En general, la Ley

de Transferencia de Tierras no bloquea la movilidad de la tie-

rra. La ley permite una amplia interpretación de sus disposi-

ciones y una muy flexible aplicación. Debido al amplio alcance
que tiene el excluir de la compra a los no agricultores, el nivel

de precios ha permanecido relativamente bajo. No obstante,

la venta de tierra agraria de baja calidad o de remota ubica-
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ción no es muy atractiva para los propietarios. Por el contra-

rio, en lugares de mejor calidad, basta la demanda de tierra

de los agricultores desplazados por el desarrollo industrial y

urbano -debido a la oferta limitada- para elevar el precio

muy por encima del valor del rendimiento. El hecho de que

los agricultores desplazados estén dispuestos a pagar precios

más bien altos, puede explicarse por las disposiciones del im-

puesto sobre la renta, que señalan exenciones de impuestos a

los beneficios netos procedentes de la enajenación de tierras

si las ganancias se usan para reponer las tierras que se han per-

dido.

No sabemos todavía cuál será la influencia de la legisla-
ción referente a la protección del medio natural o paisaje en

la movilidad de la tierra. La reducción o eliminación de acti-

vidades agrarias en áreas particulares probablemente llevará

a una reducción del valor de la tierra afectada, así como a un

aumento de la demanda de tierra para sustituir al área perdi-

da. Lo mismo puede esperarse considerando la extendida res-

tricción del uso de la tierra causado por la protección legal

del agua. El alcance de los efectos de todas estas disposiciones

sobre la movilidad de la tierra dependerá también de las in-

demnizaciones que recibirán los agricultores interesados. Mien-

tras más alta sea la indemnización, más fuerte será el poder

adquisitivo de los agricultores para sustituir sus tierras.

Tan pronto como la aplicación de la legislación sobre eli-

minación de residuos obstaculice la expansión de la práctica

veterinaria podrá esperarse también un aumento de la demanda
para sustituir dichas tierras. Para la estructura agraria esto sería

una evolución más bien desfavorable, porque dichos agricul-

tores no necesitan tierras adicionales con el fin de aumentar

su renta procedente de las explotaciones agrarias, sino, de con-

formidad con la normativa vigente, solamente para absorber

el estiércol que deja una producción animal intensiva.

Las disposiciones sobre la protección contra las intromi-

siones pueden resultar en un especial inmovilismo de la tierra

agraria situada alrededor de la fuente de la intromisión (gra-
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neros, establos, etc.). En la vecindad de los pueblos esto pue-
de reducir notablemente la transferencia de tierras agrarias

a tierras para la construcción. Por lo menos a medio plazo,

esto signiiicaría una restricción de la movilidad de la tierra.

Las disposiciones efectivas del impuesto sobre adquisición

de tierras ciertamente no influye en la movilidad de la mis-
ma, puesto que el tipo impositivo es muy bajo.

La influencia de la mayoría de los derechos legales de prio-

ridad sobre la movilidad de la tierra es también muy limita-

da. Solamente reducirían la movilidad de la tierra aquellos que

diera al ayuntamiento la oportunidad de alterar el precio es-

tablecido por los contratantes.
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